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Lrata, fll HAY ml

VISTO:

El Expediente Adm¡nistrat¡vo No 513 - 2017-ANA-AAA VIM/ALA-AM, Presentado por el

Sr. Epimaco Alvarado Lastra, con DNI N' 22882815, Pres¡dente del Com¡té de

Usuarios "Jatun Toma", sobre Reconocimiento de Renovación al Consejo Direct¡vo

del Comité de Usuarios "Jatun Toma", y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 27o de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N" 29338,

el estado garantiza la autonomía de las organizaciones de usuarios de agua, en la
ejecución éleccionaria de sus directivos a través de la elección democrát¡ca;

Que, mediante el numeral 65.4 del artículo 65, del Reglamento de la Ley de las

Organizaciones de Usuarios de Agua aprobado por Decreto Supremo No 005-2015-

MlñAGR¡, en el cual establecieron que: "La elección de los integrantes del consejo

d¡rectivo de los comités de usuarios se realizará en acto electoral independiente y

debe conclu¡rse antes del 30 de noviembre", estableciéndose los plazos para el

cumplimiento en la elección de sus Juntas directivas o consejos Directivos para el :i3
periodo 2017-2020;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto supremo N' 008-2016-M|NAGR|,
establece d¡spos¡c¡ones para la elección de los Consejos Directivos de las

organizaciones de usuarios de Agua que al 31 de mazo de 2016 no se adecuaron a la
Ley N" 30'157; ó, que habiéndose adecuado, no lograron elegir en segunda
convocatoria a los miembros del Com¡té Electoral y del Comité de lmpugnac¡ones.

Que, de acuerdo a lo establecido en la Cuarta Disposición Complementaria Final de la
R. J. N" 159 - 2016 - ANA, en cuanto a la Elecc¡ón de Juntas D¡rect¡vas de los Comité
de Usuarios, establece que: "Los Comités de Usuarios de Agua elegirán a sus
directivos mediante procesos democráticos que ellos establezcan. Para su

reconocimiento por el Administrador Local de Agua rem¡tirán copia legalizada por
notario o juez de paz del acta final del acto electoral", el m¡smo que se real¡zara a

través de un acto resolutivo, el cual es concordante con el Reglamento de la Ley de
prganizaciones de Usuarios de A§ua, Ley N' 30157 y la Ley N" 29338, Ley de

rsos Hídricos.

culminación de los procesos electorales de las organ¡zaciones de usuar¡os de agua,
periodo 2017 -2020, dentro de un periodo que vence indefectiblemente el 3'1 de marzo
de 2017 y a través de la R. J N" 276-2016-ANA se d¡ctaron disposiciones
complementar¡as para la culm¡nación del proceso electoral;

se faculta a la Autoridad lue, mediante Decreto Supremo N' 019-2016-M|NAGR|, se faculta a la Autoridad ':'l'
acional del Agua para adecuar el cronograma electoral y dictar disposiciones para la *
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Que, de acuerdo a lo-dispuesto en el artículo '1' y el artículo 2" de la R. J. N" 3'12-
2016-ANA, establece sobre la adecuación del cronograma electoral complementar¡o
para las aquellos Organizaciones de Usuarios de Agua que hayan culminado sus
procesos electorales s¡n obtener resultados válidos, por lo que sugiere que se realice
la convocatoria para un nuevo acto de sufragío a realizarse a más tardar el 31 de
ma¡zo de 2017 .

Que, con el documento del visto, el presidente del comité de usuarios "Jatun Toma",
solicitó el Reconoc¡m¡ento de Renovación del Consejo Directivo para el Comité de
Usuarios "Jatun Toma", acompañado de la copia legalizada del acta de elecciones
sobre los resultados del proceso electoral, copia del acta de aprobación del estatuto §,
con anexión del estatuto debidamente v¡sado y la copia del padrón de usuarios.

Que, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en las normas legales
precitadas en los cons¡derandos anter¡ores, corresponde expedir el acto admin¡strat¡vo
que reconozca al consejo d¡rectivo del comité de usuarios "Jatun Toma".

Que, estando en uso de las facultades y atribuc¡ones conferidas, al Administrador
Local de Agua Alto Marañón; según el Art.40o del Reglamento de Organización y
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante D. S. 006-2010 -
AG; con la Resolución Jefatural N' 145-20í s-ANA se designó al Administrador Local
de Agua Alto Marañón y en concordancia al D. S. N' 005-201s-MlNAGR|, que aprueba rf
el Reglamento de la Ley de Organ¡zaciones de Usuarios de Agua .

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- RECONOCER al Consejo D¡rectivo del "Jatun Toma", tal como indica:

Jorge Rolando Mallqui Medrano DNI: 22882322
Elmer Lastra Monago ' DNI: 42810698
Narcizo Espinoza Cierto DNI: 22870140
Saúl Alvarado Godoy DNI: 45837580
Yonel Esp¡noza Lastra DNI: 45125987

ARTíCULO 2o.- DISPONER que el periodo del Consejo D¡rect¡vo será a partir del 17
de abril de 2017 hasta el 31 de d¡ciembre de 2020: encontrándose sujetos a las

Presidente :

Vicepresidente :

Vocal I :

Vocal ll :

Vocal lll :

Vocal IV :

adeguar el estatuto de la Organización, de acuerdo con las disposiciones del
Reglamento de la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, Ley No 30157, con
sede en la comun¡dad campesina del centro poblado de Cascanga, distrito de Jacas
Grande, provincia de Huamalies, departamento y reg¡ón Huánuco, del Sector de Riego

dispos¡c¡ones de la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, Ley No 30'157 y su
ffeglamento. aprobado con D. S. N'005-201s-MlNAGR|.
\\ .'.i\ "- -'- 

",!$nfíCUf-O 3o.- DISPONER que los integrantes del Consejo Directivo del "Comité de ': 'fi,
Usuarios Jatun Toma', con cuarenta y s¡ete (047) usuar¡os, con un área de riego de
90.75 Has, tendrá a su cargo la responsabilidad de ratificar al consejo directivo y



"Año del Buen Servic¡o al ciudadano"

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N' 45, - 2017-ANA-AAA - VIM/ALA-AM

Huauguesh, comisión de usuarios seguían Huashpay, perteneciente a la Junta de

Usuarios del Distrito de Riego Alto Marañón.

ARTíCULO 4o.- NOTIFICAR al adm¡n¡strado y remitir la copia de la presente

resolución a la Dirección de Gest¡ón de Operadores de lnfraestructura Hidráulica para

la anotación en el Regisfo de Organizaciones de Usuar¡os de Agua'

Regístrese y Comuníquese,

.

Cc.:
C.U.
MA-VII\¡/DGOIH
ALA-AM


